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La Oferta de Empleo Público del 
Ayto de Mijas mira al futuro 

Con la mirada en el proceso de estabilización del em-
pleo público, que habrá que acometer en 2020, se ha 
pretendido dar acomodo a las inminentes necesidades 
municipales y dotar de un colchón a la Policía Local 
para dejar expedita la OEP de 2020 y sus eventuales 
contratiempos.  
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El porqué de que los 
contratos de relevos no 
sean de indefinidos no 
fijos en las jubilaciones 
parciales. 

En 2010, cuando el gobierno 

de Zapatero endureció el acce-

so a la jubilación parcial, se po-

dría haber mejorado las jubila-

ciones parciales y dejar indefi-

nidos no fijos a los relevistas, 

pero CCOO y UGT no quisie-

ron firmar el acuerdo que lo 

permitía. 

#EMERGENCIACLIMATICAENMIJAS 

La quema de rastrojos 
perjudica el medio am-
biente y daña la salud. 

La quema de rastrojos y restos 

vegetales tiene reconocidos 

efectos ambientales negativos, 

así como es un riesgo para la 

salud por los gases y partículas 

que libera a la atmósfera. 

#ALIMENTACIONSANAYRESPONSABLE 

Propósito de enmienda y 
responsabilidad social en 
la alimentación I 

El equilibrio que tendrá que 

marcar nuestra responsabili-

dad a la hora de tomar decisio-

nes sobre los alimentos que 

injerimos y el compromiso con 

la emergencia climática, será 

fundamental para frenar el ca-

lentamiento global. 

Se abre el plazo para el cobro de 
la ayuda social 2019 

Como cada año y como está 

acordado, en enero se abre el 

periodo para la presentación de 

la ayuda social que establece el 

convenio colectivo del Ayto de 

Mijas (artículo 29). Este plazo 

será hasta final de febrero y en 

estos días se podrán a 

disposición de la plantilla las 

hojas a rellenar y con las cueles 

adjuntar las facturas de los 

conceptos correspondientes. 

Para cualquier duda no dudes 

en consultarnos. 
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La Oferta de Empleo Público del 

Ayto. de Mijas mira al futuro 
En reunión celebrada el 11 de diciem-

bre se negoció la OEP para 2019, es-

tando presentes todas las formacio-

nes sindicales con representación en 

la plantilla municipal. 

En la reunión se sentó la base de que 

es fundamental promover el creci-

miento de la plantilla, muy mermada 

con la tasa de reposición impuesta 

por el Estado. Pero, a la vez, esto se 

hace imposible si no conseguimos la 

incorporación de personas desde la 

calle, lo cual no se producirá si saca-

mos plazas básicas de la estructura 

de la RPT pues accederían a las mis-

mas integrantes de esta con casi toda 

probabilidad, al no haber consolida-

do el puestos de trabajo previamente. 

Por ello, mientras se culmina el pro-

ceso de estabilización, se acordó que 

la empresa y la Policía Local estable-

cieran sus necesidades. Este acuer-

do, a la vez, nos permitirá determi-

nar una OEP 2020 que nos ayude 

afrontar la estabilización de la plan-

tilla municipal con mayores garan-

tías de éxito. 

La única nota discordándote, de un 

acuerdo mayoritario, la produjo 

CCOO que se opuso por los mismo 

argumentos que se aprobó, mos-

trando desconfianza ante un acuer-

do cuya redacción se incorporó al 

acta para que quedara constancia de 

los compromisos que se adquirieron, 

a petición de SiAM.  

El porqué de que los contratos de relevos no sean de 
indefinidos no fijos en las jubilaciones parciales 

Cuando Zapatero publicó el 25 de 

mayo de 2010 en el BOE el Real De-

creto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por 

el que se adoptaban las medidas ex-

traordinarias para la reducción del 

déficit público, de fatídico recuerdo 

para quienes somos empleados pú-

blicos por la reducción de nuestros 

salarios el 5%, se suspendió el régi-

men transitorio de la jubilación par-

cial, endureciendo los requisitos 

para el acceso a esta. 

A ello había una salvedad, la esti-

pulada en la Disposición Transi-

toria segunda, que estipulaba que 

hasta el 31 de diciembre de 2012 

podrían acogerse los trabajadores 

afectados por “expedientes de 

regulación de empleo o por me-

dio de Convenios y acuerdos co-

lectivos de empresa”. 

Para poder acogernos a esas me-

jores condiciones, entre ellas 

poder jubilarnos a los 60 

años, como venía siendo, debía-

mos tener firmado un “... acuerdo 

colectivo de empresa” registrado 

en la oficina pública. 

Para la ocasión se celebraron va-

rias reuniones en las que quienes 

éramos CGT, ahora SiAM, defendía-

mos que en el redactado del acuerdo 

se incluyeran dos acuerdos básicos: 

1. Que el acceso a la jubilación 

parcial fuera decisión de la 

persona empleada. 

2. Que los contratos de relevos 

fuesen indefinidos. 

La cesión que pedía la empresa era 

que no se reconociera en el docu-

mento “derecho económico alguno 

en función de la jubilación parcial”. 

Esto obedecía a que había un litigio 

que enfrentaba al Ayto de Mijas con 

un compañero de UGT, el cual había 

accedido a la jubilación parcial y 

estaba reclamando el premio con-

templado en el artículo 31 del conve-

nio, consistente en 8.000 € a la 

jubilación, donde interpretaba el 

Ayto que estas circunstancias se 

daban cuando la jubilación fuese 

total y no mientras era parcial. 

En aquel entonces CCOO y UGT, 

principalmente UGT que defendía 

la posición del compañero, se po-

sicionaron en contra de la firma 

del citado acuerdo, que para que 

tuviera los oportunos efectos se 

estableció con fecha anterior (21 

de abril) a la publicación del RDL 

8/2010. 

Lo lamentable de no haberse fir-

mado aquel acuerdo, hoy en día, 

no es poder contar con las condi-

ciones establecidas en la transito-

ria, pues su aplicación en caso de 



#EMERGENCIACLIMATICAENMIJAS 

La quema de rastrojos perjudica el 
medio ambiente y daña la salud 
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haberlo firmado se ampliaba tan solo 

hasta el 31 de diciembre de 2012, 

sino que el acceso a la jubilación par-

cial era una opción de la persona em-

pleada y no la voluntad del Ayto de 

Mijas en concederla o no. 

También, el citado acuerdo, contem-

plaba en su punto 3 la exigencia de 

cumplir con el orden establecido en 

la bolsa de trabajo. 

Pero además, y no menos importante 

para la persona relevista, el puto 4 

contemplaba que en el caso de jubi-

lación parcial de un operario (u otras 

categorías inferiores de otros colecti-

vos) se contemplaba “la continui-

dad en la cobertura y presta-

ción de servicios hasta la co-

rrespondiente oferta y cobertu-

ra definitiva de la plaza confor-

me al Estatuto Básico del Em-

pleado Público”, es decir, quedar-

se en la plantilla municipal como  

indefinido no fijo, que es por lo que 

se lucha hoy en día. 

En aquel entonces, hicimos lo impo-

sible por sacar de sus egoístas posi-

ciones a CCOO y UGT, incluso alertá-

bamos de ello en nuestra hoja infor-

mativa de agosto de 2010 con el titu-

lar “NO HABRÁ MÁS JUBILACIO-

NES PARCIALES”, en clara alusión a 

que dejaríamos de poder acogernos a 

la situación transitoria de la jubila-

ción a los 60 años. Pero de nada sir-

vió, viendo en la actualidad como 

van cesando contratos de relevos de 

personas que engrosan las listas del 

paro en vez de quedarse como indefi-

nidos no fijos en la plantilla. 

La quema de rastrojos y restos vegetales es perniciosa para el medio ambien-

te, pues con ello se quema el humus del suelo, comprometiendo la fertilidad 

del terreno donde se procede con tales fuegos. 

Este empobrecimiento del suelo agrava la dependencia de productos quími-

cos, lo que se convierte en un nuevo daño al medio ambiente porque este 

aporte de fertilizantes acaba filtrándose en el subsuelo contaminando acuífe-

ros y ríos, en su caso el agua que se extrae de los pozos. 

Es notorio resaltar, como la quema tiene un efecto negativo sobre las aves 

migratorias, al eliminarse con esta práctica los restos vegetales y animales 

que permiten a estas aves alimentarse, forzando que las mismas se vean obli-

gadas a buscar otros lugares más amigables para su supervivencia. 

La quema trae consigo otro impacto sobre el medio ambiente, como es el au-

mento de emisiones de gases de efecto invernadero [dióxido de carbono 

(CO2), metano (CH4)...], cuando lo conveniente sería conservar los rastrojos 

o restos vegetales y luego incorporarlos al suelo para mejorar su fertilidad y 

evitar la dependencia de productos químicos. 

En cuanto a la afección de la salud pública, a nadie se le escapa esta realidad 

viendo las imágenes que acompañan 

el artículo. Y es que las quemas, ade-

más de los mencionados gases,  libe-

ran a la atmosfera otros como el mo-

nóxido de carbono (CO), Óxido Nitro-

so (N2O) y los compuestos volátiles 

no metano (COVNM), afectando to-

dos ellos a la salud pública. 

Además de esos gases, en las quemas 

se desprenden partículas contami-

nantes y cancerígenos hidrocarburos 

aromáticos policíclicos. Entre las par-

tículas que se producen tenemos ce-

nizas, hollín, polvo... que según la 

normativa su muestreo se centra en el 

tamaño de las partículas, distinguién-

dose entre aquellas de menos de 10 

µm (PM10) y las de menos de 2,5 µm 

(PM2.5), porque son las que presen-

tan una mayor capacidad de acceso a 

las vías respiratorias, penetrando 

hasta las zonas bajas respiratorias y 

Partículas PM2.5 

El tamaño de las PM2,5 hace que 

sean respirables, penetrando en el 

aparato respiratorio y depositándose 

en los alvéolos pulmonares, incluso 

llegando al torrente sanguíneo. 

Por tanto se pueden acumular en el 

sistema respiratorio y se relacionan 

con situaciones negativas para la 

salud humana, asociándose con el 

aumento de las enfermedades respi-

ratorias y la disminución del funcio-

namiento pulmonar, así como con 

enfermedades cardiovasculares. 

En este sentido, sus efectos son más 

devastadores en los grupos más sen-

sibles a edades tempranas, mayores 

de edad y personas con padecimien-

tos respiratorios y cardiacos. 
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hasta la zonas de intercambio de ga-

ses del pulmón, respectivamente. 

Por consiguiente, las quemas au-

mentado esos gases y las partículas 

en suspensión  en la atmósfera están 

perjudicando el medio ambiente y 

dañando la salud pública en Mijas, 

sin olvidar como afectan negativa-

mente al calentamiento global, con-

tra el cual se pronunció el Pleno 

aprobando unánimemente la Emer-

gencia Climática para Mijas. 

Pero claro, ¿cómo saber en que nive-

les de contaminación del aire se en-

cuentra Mijas cada día, aun no haya 

quemas? 

En Andalucía, medir los índices con-

taminantes es competencia de la 

Consejería responsable de medio 

ambiente de la Junta, en ciudades de 

más de 100.000 habitantes. 

La estación para medir el Índice de 

la Calidad del Aire más próxima a 

Mijas la encontramos en Marbella. 

No estaría mal que solicitara el 

ayuntamiento de Mijas, a la Conse-

jería responsable de medio ambien-

te, la instalación de una estación, y 

en todo caso podría ser adquirida 

por el propio consistorio al suponer 

tan solo unos cuantos cientos de 

euros; eso sí que pueda medir las 

particular PM2.5, tal como ha reco-

mendado recientemente la Organi-

zación Mundial de la Salud (OMS). 

Igualmente podría plantearse incidir 

en ese impacto medioambiental y 

sobre la salud que suponen las que-

mas de rastrojos y restos vegetales, 

máxime contando Mijas con una 

planta de tratamientos de restos de 

podas, aunque como hemos dicho 

esos restos se pueden aportar al sue-

lo para mejorar su fertilidad y evitar 

el suministro de productos químicos 

que envenenen nuestros acuíferos. 

#ALIMENTACIONSANAYRESPONSABLE 
(por Paloma Fortes Cortés, Graduada en Nutrición y Dietética Humana) 

Propósito de enmienda y responsabilidad social en 
la alimentación (I) 

Da comienzo el nuevo año con sus 

nuevos propósitos y metas en las que 

nunca falta el “este año me propon-

go bajar de peso” o “este año comeré 

más sano”. En los tiempos que co-

rren ha sido todo un logro que cada 

vez la población sea más consciente 

de las consecuencias sanitarias de 

una mala alimentación. Sin embargo, 

a esto se le suma un nuevo reto, y es 

que la nueva década llega con conse-

cuencias del cambio climático que ya 

son consideradas emergencia de sa-

lud púbica. ¿Y qué tiene que ver la 

alimentación con todo esto? Pues 

bien, los patrones de alimentación de 

la población, la demanda de determi-

nados alimentos y las vías de compra 

de los mismos son unos de los facto-

res determinantes en el cambio cli-

mático. 

Llegados a este punto, es importante 

añadir a nuestro vocabulario el tér-

mino “consumo responsable”, es de-

cir, adoptar una actitud crítica y 

consciente a la hora de consumir 

determinado producto, teniendo en 

cuenta otro nuevo término que en-

tra en escena en este contexto, la 

“producción responsable”, la cual 

apuesta por la sostenibilidad y la 

protección del medio ambiente. 

¿Sabías que, según datos de la ONU, 

la industria cárnica es responsable 

de más emisiones de gases de efecto 

invernadero que las compañías pe-

troleras más grandes del mundo? 

¿Tan difícil sería hacer uso del con-

sumo responsable y reducir la inges-

ta de carne generando así un declive 

en la demanda y, por tanto, una me-

nor producción y, con ellos, una 

reducción de la emisión de gases a 

la atmósfera? 

La responsabilidad social no es solo 

de las empresas, que lo es, es algo 

que debemos asumirla todas las 

personas que sí creemos en la emer-

gencia climática y, a la vez, estamos 

dispuestas a asumir nuestra parte de 

colaboración comprometiéndonos 

en prácticas alimenticias saludables 

pero a la vez responsables. 


